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Ministerio de Minas y energía

Dec e o

DECRETO NÚMERO 422 DE 2018

(marzo 2)

por el cual se autoriza a Ecopetrol S. A. para participar en la constitución de una ilial.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las señaladas en el parágrafo del artículo 49 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que Ecopetrol S. A. tomó la decisión de incursionar en el negocio de la comercialización 
de energía a través de la constitución de una ilial con el in, entre otros, de reducir el costo 
de energía del Grupo Ecopetrol;

Que de conformidad con lo establecido en el literal a) numeral 3, artículo 26 de los 
estatutos sociales de Ecopetrol S. A., en sesión del 20 de octubre de 2017 la Junta Directiva 
de Ecopetrol S. A. impartió autorización previa, con base en los estudios técnicos 
elaborados por la compañía, para participar en la constitución de una ilial nacional, cuyo 
objeto social principal será la comercialización de energía eléctrica del Grupo Empresarial 
Ecopetrol, en los términos de las Leyes 142 y 143 de 1994;

Que el artículo 1° de la Ley 1118 de 2006 dispone que Ecopetrol S. A. podrá establecer 
subsidiarias, sucursales y agencias en el territorio nacional y en el exterior;

Que el parágrafo del artículo 49 de la Ley 489 de 1998 dispone que las entidades 
descentralizadas indirectas y las iliales de las empresas industriales y comerciales del 
Estado y de las sociedades de economía mixta, se constituirán conforme con lo dispuesto 
en dicha ley y, en todo caso, previa autorización del Gobierno nacional si se trata de 
entidades de este orden;

Que la Comisión Intersectorial de Aprovechamiento de Activos Públicos (CAAP) 
recomendó la creación de una ilial de Ecopetrol cuyo objeto social será: “la comercialización 
de energía eléctrica para el Grupo Empresarial Ecopetrol en los términos de la regulación 
vigente”, como consta en certiicación expedida el 25 de enero de 2018,

DECRETA:

Artículo 1°. Autorizar a Ecopetrol S. A. para participar en la constitución de una ilial 
con domicilio en el territorio nacional, regida de conformidad con la ley por las normas del 
derecho privado, cuyo objeto social principal será la comercialización de energía eléctrica 
del Grupo Empresarial Ecopetrol, en los términos de las Leyes 142 y 143 de 1994.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oicial.
Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Dec e o

 DECRETO NÚMERO 411 DE 2018

(marzo 2)

por el cual se modiica el Decreto 2147 de 2016.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le conieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, las Leyes 7ª de 1991, 1004 de 2005 y 1609 de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 2147 de 2016, el Gobierno nacional modiicó el régimen de 
zonas francas y dictó otras disposiciones, y en su artículo 139, estableció los plazos para 
su entrada en vigencia;

Que el Decreto 1546 de 2017 modiicó el numeral 2 del artículo 139 del Decreto 2147 
de 2016 para establecer que los Títulos II y III del Decreto 2147 de 2016, excepto los 
artículos 88 y 99, entrarían a regir el 8 de marzo de 2018;

Que es necesario establecer que las disposiciones contenidas en los Títulos II y III, 
salvo los artículos 88 y 99 del Decreto 2147 de 2016, entrarán a regir a más tardar en la 

fecha establecida por el artículo 674 del Decreto 390 de 2016, modiicado por el Decreto 
349 de 2018, con el in de armonizar su aplicabilidad con las disposiciones contenidas 
en la regulación aduanera, garantizando así certeza y coherencia en la aplicación de las 
diferentes disposiciones aduaneras y de comercio exterior en el marco del régimen de 
zonas francas,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el numeral 2 del artículo 139 del Decreto 2147 de 2016, 
modiicado por el Decreto 1546 de 2017, el cual quedará así:

“2. De conformidad con el numeral 3 del artículo 5° de la Ley 1609 del 2013, las 
normas contenidas en los Títulos II y III, salvo los artículos 88 y 99 del Decreto 2147 
de 2016, entrarán a regir a partir del día hábil siguiente a aquel en que la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), ponga en 
funcionamiento un nuevo modelo de Sistematización Informático Electrónico Aduanero, 
atendiendo las reglas establecidas en el artículo 674 del Decreto 390 de 2016, modiicado 
por el artículo 184 del Decreto 349 de 2018 y las normas que lo modiiquen, adicionen o 
sustituyan”.

Artículo 2°. El presente decreto entra en vigencia a partir de su publicación en el 
Diario Oicial y modiica el Decreto 2147 de 2016.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Lorena Gutiérrez Botero.

DECRETO NÚMERO 417 DE 2018

(marzo 2)

por el cual se nombran dos miembros suplentes en la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio de Ipiales.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modiicado por el artículo 3° de la Ley 
1727 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modiicado 
por el artículo 3° de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta;

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto 1074 del 2015, establece: “Integración de la 
Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el máximo 
órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad 
de ailiados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo en 
cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 
comerciantes inscritos que tengan la calidad de ailiados, así:

1. Las cámaras de comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil 
(1.000) ailiados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Buga; San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina; Dosquebradas; Sincelejo; Urabá; Cartago; Duitama; Arauca; La 
Guajira; Florencia para el Caquetá; Putumayo; Chocó; Sogamoso; Tumaco; Girardot; 
Ipiales; Sur y Oriente del Tolima; Aguachica; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; 
La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de Caldas; Piedemonte Araucano; 
Honda; Chinchiná; Santa Rosa de Cabal; Magangué; Sevilla; Ocaña; Pamplona; San 
José; y, Amazonas tendrán, con independencia del número de ailiados, seis (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que 
se reieren los numerales 2 y 3 de este artículo.

2. Las cámaras de comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes persona-
les.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Palmira; Cúcuta; 
Facatativá; Manizales por Caldas; Cauca; Santa Marta para el Magdalena; Pereira; Neiva; 
Villavicencio; Ibagué; Oriente Antioqueño; Montería; Tuluá; Pasto; Buenaventura; 
Armenia y del Quindío; Tunja; Valledupar; Barrancabermeja; y Casanare tendrán, con 
independencia del número de ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) 
suplentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que se reiere el numeral 
3 de este artículo.

3. Las cámaras de comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) ailiados, 
doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Bogotá, Medellín para Antioquia, 
Cali, Barranquilla, Cartagena y Bucaramanga tendrán, con independencia del número de 
ailiados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.
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